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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de medidas cautelares. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00569 

Radicado 2013-00221 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Sandra Patricia Bonilla Gaviria 

 
 

Previo a resolver sobre el decreto de medida cautelar, se requiere a la parte 
demandante aclare su petición, toda vez que la misma es solicitada en contra 
del señor Jorge William Calderón Botina, quien no es parte dentro de este 
proceso. 
  
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el presente 
asunto al despacho con solicitud de autorización pago de títulos. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00570 

Radicado 2018-00006 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandada (s) Michael Edgardo Varón Alonso 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, autorícese la entrega para pago de los títulos a la señora Andrea 
Carmenza Rojas García, con C.C. No. 1.124.859.416. 
  
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de emplazamiento. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00571 

Radicado 2018-00140 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Camilo Nuñez Gaviria 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por  la apoderada judicial de la 
entidad demandante, es pertinente aclarar que la solicitud de emplazamiento 
fue resuelta mediante auto del  17 de julio del 2018, sin que a la fecha la parte 
interesada arrimara al despacho constancia de la publicación respectiva. 
  
Por consiguiente en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
esta judicatura procederá a realizar el emplazamiento de conformidad con el art. 
10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con contestación del curador ad - litem. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00389 

Radicado 2018-00404 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Rafael Jansasoy  Bermeo 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado mediante 
curador ad litem del auto que libró mandamiento de pago del 22 de noviembre 
de 2018, y ante la ausencia de excepciones por resolver, esta judicatura 
dispone:   
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se le sumará el 
monto de doscientos noventa mil pesos ($290.000) por concepto agencias en 
derecho. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el presente 
asunto al despacho con solicitud de continuar adelante con la ejecución. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00387 

Radicado 2019-00268 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nohora Torres 

Demandado (s) Héctor Gabriel Moreano Villota 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado de forma personal 
del auto mandamiento de pago y ante la ausencia de excepciones por resolver, 
esta judicatura dispone:   
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a la cuales se le sumaran 
ciento cincuenta mil pesos ($150.000) por agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el presente 
asunto al despacho con solicitud de tener por notificado al demandado. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00572 

Radicado 2019-00290 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Luis Gonzalo Duarte Luna – Mair Zeneida Duarte Luna 

 
 
 

Cumplida con la notificación del señor Luis Gonzalo Duarte Luna, se requiere a 
la parte actora para que informe al despacho si se dio cumplimiento al 
emplazamiento de la señora Mair Zeneida Duarte Luna de acuerdo a lo ordenado 
en auto del 15 de enero del 2020, para lo cual se le concede el término de treinta 
(30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito en los términos previstos en 
el inciso segundo, numeral primero del artículo 317 del C.G.P. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el presente 
asunto al despacho con solicitud de emplazamiento y sustitución. De poder. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00574 

Radicado 2019-00359 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) José Asdrúbal Garreta Jansasoy 

 
 

Por resultar procedente la petición de la parte demandante, de acuerdo al artículo 
293 del C.G.P., autorícese el emplazamiento de José Asdrúbal Garreta Jansasoy 
en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
   
En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 
 
Por otra parte, el despacho no se referirá a la sustitución del poder, teniendo en 
la cuenta que este fue conferido por la entidad ejecutante a la persona jurídica 
SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA NIT. 900.318.689-5 y en ese sentido 
deberá acreditarse que quien actúe se encuentra inscrito en el certificado de 
existencia y representación legal de esa entidad, en los términos previstos en el 
inciso segundo del artículo 75 del C.G.P.   
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
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DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de julio de 2020, pasa el presente 
asunto al despacho con solicitud de tener por notificado al demandado. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00388 

Radicado 2019-00503 

Proceso Ejecutivo de Mínima  Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Pablo Andrés Ortiz Macías  

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado de forma personal 
del auto mandamiento de pago de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y 
ante la ausencia de excepciones por resolver, esta judicatura dispone:   
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a la cual se les sumará el 
monto de un millón trescientos ochenta mil pesos ($1.380.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de julio de 2020, pasa el presente 
asunto al despacho para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00568 

Radicado 2020-00142 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Fondo de Empleados Médicos de Colombia – Promedico- 

Demandado (s) Rubén Darío Ramírez Ramos 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Los fundamentos de derecho, complementarlos con los sustanciales del 
PAGARÉ, contenidos en el código de comercio que es el título objeto de 
cobro judicial. (art. 82 numeral 8 ibídem). 
 

2- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto y 
aportando las copias de ley.  

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de julio de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
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